CONCEPCIÓN, 26 de agosto de 2010.-

Nº   3446  / VISTOS:
el Oficio Ord. Nº 880, de 5 de agosto de 2010, de la 
Dirección Jurídica, por el que se solicita obtener acuerdo del Concejo Municipal para aprobar la suscripción de una transacción entre esta Municipalidad y el señor Rodrigo Ernesto Santander Escalona; el Acuerdo           Nº 432-63-2010, de 26 de agosto de 2010, del Concejo Municipal, por el que se autoriza al Alcalde de Concepción celebrar esta transacción; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra h) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Procédase a la suscripción de un contrato de transacción entre la MUNICIPALDIAD DE CONCEPCIÓN y don RODRIGO ERNESTO SANTANDER ESCALONA, relacionado con causa civil, caratulada “Santander con Ilustre Municipalidad de Concepción”, Rol Nº 9832, del Segundo Juzgado de Policía Local de Concepción, juicio en el que se persigue el pago de los daños causados a poste de alumbrado público y bandejón central, ubicados en avenida Costanera a la altura del Cementerio Parque, de propiedad municipal, por vehículo placa patente TC-7083, conducido por el señor Santander Escalona, Rut Nº 15.221.388-3.  En dicha Transacción se conviene el pago de $ 2.086.558.- el que se pagará la mitad al contado ($ 1.043.279.-) y el resto en 12 cuotas de $ 86.940.-.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
Alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE
DISTRIBUCIÓN:

· Srta.   Directora Jurídica Suplente (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Rodrigo Santander Escalona:
Pasaje Nº 11-A, casas Nº 509, Los Fresnos - Concepción
· Archivo
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